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ingresando el código NDJOQ8F y el número de documento.   

 

d 

 

 
Jesús María, 22 de mayo de 2026 

 
OFICIO N° D      -2026-MIDAGRI-SG 
 
Señor Congresista  
VÍCTOR RAÚL CUTIPA CCAMA  
Presidente de la Comisión de Energía y Minas 
Congreso de la Republica 
Presente. - 
 

 
Asunto :  Solicitud de opinión técnica sobre el Proyecto de Ley 

N°13781/2025-CR.  
 
Referencia : a) Oficio N°680-2025-2026/CEM-CR     
  b) Informe N°00610-2026-MIDAGRI-SG/OGAJ 

   
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, por encargo del señor Ministro de Desarrollo 
Agrario y Riego, para saludarlo cordialmente, con relación al documento de la referencia 
a), mediante el cual se solicita opinión técnica sobre el Proyecto de Ley N°13781/2025-
CR, “Ley que declara de interés nacional la protección y conservación del ecosistema 
frágil Loma Cachendo de la provincia de Islay del departamento Arequipa, y su 
reconocimiento como área natural protegida”. 
 
Al respecto, se remite el documento de la referencia b), elaborado por la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, a través del cual se 
brinda la atención solicitada, para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle mi consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
D. CHARLES NAPURÍ GUZMÁN 

Secretario General 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

INFORME N° 00610-2026-MIDAGRI-SG/OGAJ

JORGE LUIS SAENZ RABANAL

Viceministro de Políticas y Supervisión del Desarrollo Agrario.

Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 13781/2025-CR, "Ley que declara

de interés nacional la protección y conservación del ecosistema frágil
Loma Cachendo de la provincia de Islay del departamento Arequipa, y

su reconocimiento como área natural protegida"

a) Memorando N° 00411-2026-MIDAGRI-DVPSDA
b) Oficio N° D000187-2026-MIDAGRI-SERFOR-DE
c) Informe N° 00473-2026-MIDAGRI-SG/OGAJ

d) Memorando N° 455-2026-MIDAGRI-DVDAFIR
e) Oficio N° 0835-2025-2026-CPAAAAE-CR

f) Oficio N° 680-2025-2026-CEM-CR

(CUT N° 08136-2026)

(CUT N° 11012-2026)

: Jesús María, 12 de mayo de 2026.

Por el presente me dirijo a usted, con relación al asunto y los documentos de la referencia,
a fin de informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

1.1

1.2

1.3

1.4

Con Oficio N° 0835-2025-2026-CA-CR, la Presidencia de la Comisión de Pueblos

Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología del Congreso de la

República solicita al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego opinión técnica sobre

el Proyecto de Ley N° 13781/2025-CR, "Ley que declara de interés nacional la
protección y conservación del ecosistema frágil Loma Cachendo de la provincia de

Islay del departamento Arequipa, y su reconocimiento como área natural

protegida", en adelante referido como el Proyecto de Ley.

Con Oficio N° N° 680/2025-2026/CEM-CR, la Presidencia de la Comisión de

Energía y Minas del Congreso de la República, solicita al Ministerio de Desarrollo
Agrario y Riego, opinión técnica institucional sobre el Proyecto de Ley.

Mediante Memorando N° 455-MIDAGRI-DVDAFIR, el Despacho Viceministerial de
Desarrollo de Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y Riego, remite a esta

Oficina General el Oficio N° 02-31-2026-ANA-J, que adjunta el Informe Legal N°
0131-2026-ANA-OAJ, en el que se señala que la Autoridad Nacional del Agua no
es competente para emitir opinión sobre el referido proyecto de ley, lo cual
comunica para su trámite correspondiente.

Mediante Informe N° 00473-2026-MIDAGRI-SG/OGAJ, esta Oficina General
solicitó al Despacho Viceministerial de Políticas y Supervisión Agraria actualización

de la opinión técnica respecto del referido Proyecto de Ley, al tener en cuenta el

estado procesal de Proyecto de ley y haberse emitido con fecha 15 de abril del
presente año el Dictamen de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y
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Lima, 3 de febrero de 2026 

Oficio N°680/2025-2026/CEM-CR 

Señor 
VLADIMIR GERMÁN CUNO SALCEDO 
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego 
Presente.- 

SIO ia 
ERGÍA Y MI 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

Asunto: Solicito opinión técnica sobre el Proyecto de Ley 13781/2025-CR 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a usted, para hacerle llegar mi cordial saludo, y a la vez, solicitarle 
emitir opinion técnica institucional sobre el Proyecto de Ley 13781/2025-CR, que propone la “Ley que declara de 
interés nacional la protección y conservación del ecosistema frágil Loma Cachendo de la provincia de Islay del 
departamento de Arequipa, y su reconocimiento como área natural protegida”, el cual será de mucha utilidad para el 
estudio y análisis de la citada proposición legislativa, que realizará esta comisión dictaminadora. 

Este pedido se formula de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 96 de la Constitución 
Política del Perú, en concordancia con los artículos 69 y 70 del Reglamento del Congreso de la República. 

El texto de la proposición legislativa puede revisarse en el siguiente enlace: 
https://api.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzY1MDE3/pdf 

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima personal. 

Atentamente, 

u, 

Y FIRMA DIGITAL 
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Presidente 
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